
CIPALIDAD DE LA PLATA EGISTRO DE-DECRETOS MUNICIPA ¡j E 

FOLIO NEKÚÚ"1;.-1Í 96" 

VISTO el pedido de reserva de cargo formulado mediante nota 

de fecha 31/03/2022 por la agente María Roció VELAZQUEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición, en razón de haber sido electa para 

desempeñar cargo con carácter de Inspectora de Educación Artística, en el ámbito de la 

Jefatura Región 1 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

- Aires a partir del 25 de marzo de 2022; 

Que en tales condiciones, el pedido se encuadra dentro de las 

predicciones de artículo 9 Ley 14656 - Estatuto para el Personal de las Municipalidades de 

la Provincia de Buenos Aires-; 

Que atento a lo expuesto procede dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D ECRETA 

ARTÍCULO 19: Disponer a partir del 25 de marzo del 2022, la Reserva del Cargo del que 

es titular en el Jardín de Infantes NO 3 M. Sánchez, de la Subsecretaria de Educación, 

dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, de la agente María Roció 

VELAZQUEZ, DNI. 27.023.090, Legajo N9 14.004; quien revista en el Agrupamiento 6) 

Personal Docente, Código 6-09-IX, - PROFESOR DE MUSICA - mientras dure su designación 

para desempeñar el cargo de Inspectora de Educación Artística, en el ámbito de la Jefatura 

Región 1 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.- 

Municipal.- 

ARTÍCULO 39: Registrar, com 
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